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1.    DATOS DEL PROCESO

1.1. Objeto.

Constituyeelobjetodelapresenteconvocatoriala''Contratacióndegarantíadehardwareensitiode
fábricayserviciodesoporteymantenimientoparalasocho(8)unidadesdeclimatizaciónmarcaUniflah
instaladas  en  el  Datacenter  por  periodo  de  1  año'',  de  acuerdo  con  las  condiciones  fijadas  en  los
Términos  de  Referencia.  La  adjudicación  se  hará  a  favor  del  Oferente  que  presente  la  mej.or

propuesta y que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, sea calificado como la Oferta
que más convenga  a  la satisfacción del  interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos
de la administración conforme a especificaciones y precio.

1.2. Presentación de Ofertas.

La entrega de Propuestas se efectuará en la Departamento de Compras de la  Dirección General de
Aduanas,  sita  en  Av.  Abraham  Lincoln,  esq.  Jacinto  Mañón,  No.1101,  ensanche  Serrallés  hasta  la
fechaylugarindicadosenelCronogramadelprocesoysólopodrápostergarseporcausasdeFuerza
Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente documento.

1.3.DisponibilidadyAdquisicióndeTérminosdeReferenciayEspecificaciones.

Los Términos de Referencia y Especificaciones estarán djsponibles para quien lo solicite, en la sede
central  de  la  Dirección  General  de  Aduanas,  ubicada  en  la  Avenida  Abraham  Ljncoln  No.    1101,
esquina   Jacinto  Mañón, Santo  Domingo,  República  Dominicana  en  el horario de 8:30 A.M. a 4:30
P.M,  en  la  fecha  indicada  en  el  cronograma  del  proceso  y    en  la  página  Web  de  la  institución
www.aduanas.gobti       y       en       el       portal       administrado       por       el       Órgano       Rector,
Hyw.comDrasdominicana.gQ±  ,     para  todos  los  interesados.   EI  Oferente  que  adquiera  los
Términos   de   Referencia   y   Especificaciones   a   través   de   la   página   Web   de   la   institución,

!!£!A£EL£±uana£ígg!2£b         o         del         portal         administrado         por        el         Órgano         Rector,
±omprasdominicana.gg!£í±9 deberá enviar un correo electrónico a compras@dga.gov.do, o
en su defecto, notificar al  Departamento de Compras de la  Dirección General de Aduanas sobre la
adquisición de este, a  los fines de que la  Entidad Contratante tome conocimiento de su jnterés en

participar.

1.4.ConocimientoyAceptacióndelosTérminosdeReferenciayEspecificaciones.

El sólo  hecho de un  Oferente/Proponente participar en  este proceso  implica  pleno conocimiento,
aceptación  y sometimiento  por  él,  por sus  miembros,  ejecutivos  y  su  Representante  Legal,  a  los

procedimientos,condiciones,estipulacionesynormativas,sinexcepciónalguna,establecidosenlos
Términos  de   Referencia  y  Especificaciones,  el  cual  tienen  carácter  juri'dicamente  obligatorio  y
vjnculante.

1.5. Condiciones de Pago.

Laformadepagoserán:Pagosparciales,contrapresentacióndefacturas,verificadas,aprobadasycontra

presentación del recibido conforme.
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1.6. Moneda de la Oferta.

ElprecioenlaOfertadeberáestarexpresadoenmonedanacional,(PesosDominicanos,RDS).

1.7. Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los  oferentes/Proponentes  deberán  mantener  las  Ofertas  por  el  término  de  sesenta  (60)  días
calendarios contados a partir de la fecha del acto de apertura.

1.8. Prohibición de contratar.

No  podrán  participar  como  Oferentes/Proponentes,  en  forma  directa  o  indirecta,  las  personas
físicas o sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1.    Presidente  y  Vicepresidente  de   la   República;  Secretarios  y  Subsecretarios   de   Estado;   Ios
Senadores  y  Diputados  del  Congreso  de  la  República;  Magistrados  de  la  Suprema  Corte  de
Justicia,delosdemástribunalesdelordenjudicial,delaCámaradeCuentasydelaJuntaCentral
Electoral;   Ios  Síndicos  y  Regidores   de   los  Ayuntamientos  de   los   Municipios  y  del   Distrito
Nacional;elContralorGeneraldelaRepúblicayelSubcontralor;elDirectordePresupuestoy
Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el Subdirector el  Procurador General de la
República  y demás  miembros  del  Ministerjo  Público;  el  Tesorero  Nacional  y el  Subtesorero  y
demásfuncionarjosdeprimerysegundonivddejerarquíadelasinstitucionesincluidasbajoel
ámbito de aplicación de la Ley 340-06.

2.    Jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, asi' como i.efe y subjefes de la  Polici'a
Nacional;

3.    Los   funcionarios   públicos   con   injerencia   o   poder   de   decisión   en   cualquier   etapa   del

procedimiento de contratación administrativa;
4.    Todo personal de la entidad contratante;
5.    Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo grado,

inclusü de los funcionarios  relacionados con  la contratación cubiertos por la  prohibición,  asi'
como los cónyuges,  las parejas en  unión libre,  las personas vinculadas con análoga  relación  de
convivenciaafectivaoconlasquehayanprocreadohijos,ydescendientesdeestaspersonas;

6.    Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los Numerales 1

al 4 tengan  una  participacjón superior al djez por ciento (10%)  del capital  social, dentro de los
seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;

7.    Las  personas fi'sicas  o juri'dicas  que  hayan  intervenido  como  asesoras  en  cualquier etapa  del

procedimiento  de  contratación  o  hayan  participado  en  la  elaboración  de  las  especificaciones
técnicasolosdiseñosrespectivos,salvoenelcasodeloscontratosdesupervisión;

8.    Las  personas  fi'sicas  o  juri'dicas  que  hayan  sido  condenadas  mediante  sentencia  que  haya
adquirido la autoridad de la cosa  irrevocablemente juzgada  por delitos de falsedad o contra  la

propiedad,  o  por  delitos  de  cohecho,  malversación  de  fondos  públicos,  tráfico  de  influencia,
prevaricación,  revelación  de  secretos,  uso  de  información   privilegiada  o  delitos  contra   las
finanzas  públicas,  hasta  que  haya  transcurrido  un  lapso  igual  al  doble  de  la  condena.  Si  la
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condena fuera  por delito contra  la administración  pública,  la  prohibición  para contratar con el
Estado será perpetua;

9.    Las  empresas  cuyos  directivos  hayan  sido  condenados  por  delitos  contra  la  administración

pública,delitoscontralafepúblicaodelitoscomprendidosenlasconvencionesinternacionales
de las que el pai's sea signatario;

10. Las   personas   físicas   o  juri'dicas   que   se   encontraren   inhabilitadas   en   virtud   de   cualquier
ordenamiento jurídico;

11.Laspersonasquesuministrareninformacionesfalsasoqueparticipenenactividadesilegaleso
fraudulentas relacionadas con la contratación;

12. Las  personas  naturales  o  juri'dicas  que  se  encuentren  sancionadas  administrativamente  con
inhabilitación  temporal  o  permanente  para  contratar  con  entidades  del  sector  público,  de
acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

13.  Las  personas  naturales o jurídicas que  no estén  al  di'a en  el  cumplimiento  de sus obligaciones

trjbutariasodelaseguridadsocial,deacuerdoconloqueestablezcanlasnormativasvjgentes.
PARRAFO  1:   Para   los  funcionarjos  contemplados  en   los  Numerales  1  y  2,   la   prohibición  se
extenderá hasta seis (6) meses después de la saljda del cargo.
PARRAFO  m  Para  las  personas  incluidas  en  los  Numerales  5  y  6  relacionadas  con  el  personal
referidoenelNumeral3,laprohibiciónserádeaplicaciónenelámbitodelainstituciónenque
estos últimos prestan servicios.
EnadiciónalasdisposicionesdelArtículo14delaLey340-06consusmodificacionesNOpodrán
serOferentesnicontratarconelEstadoDominicano,IosOferentesquehayansidoinhabilitados
temporalopermanentementeporlaDirecciónGeneraldeContratacionesPúblicasensucalidad
deÓrganoRectordelSistema.Enelcasodeinhabilitacióntemporal,laprohibiciónseráporel
tiempoestablecidoporelÓrganoRector.TampocopodráncontratarconelEstadodominicano
losproveedoresquenohayanactualizadosusdatosenelRegistrodeProveedoresdelEstado.

1.9. Documentos para Presentar.

Oferta Técnica Sobre "A"

A.   Documentación Legal:

1.    Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2.    Formulario de lnformación sobre el Oferente (SNCC.F.042)
3.    Registro   de   Proveedores   del   Estado   (RPE)   con   documentos   legales-administrativos

actualizados,   emitido   por   la   Dirección   General   de   Contrataciones   Públicas   con   las
siguientes actividades comerciales: 72102305 -Servicios de reparación,  mantenimiento
o reparación de aire acondicionado.

4.    Certificado Mipymes (Si aplica)

5.    Copia del Certificado del nombre comercial vigente.
6.    Copia del Certificado de Registro MercantH vigente. (Certificado Cámara de Comercio)
7.    Copia del Registro Nacional de Contribuyentes vigente.
8.    Certificación de la Dirección General de lmpuestos lnternos (DGll) en el cual se manifieste

que el oferente está al di'a con sus obligaciones fiscales.

DGAP-CCC-PEPU-2021-0004
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9.    Certificacjón de pago de ,a Tesorer,,a de ,a seguridad socia, ,TSS,'  ,a cuá, manifieste que
está al di'a con sus obligaciones de la Seguridad Social.

10. Copia de los estatutos de la empresa.
11.CopiadelaúltimaActadeAsambleavigentequeeligeoratificalaDirectivaactual(con

su  nómina de presencia). (Certificado Cámara de Comercio)
12.Copiadeidentificacjóndelrepresentantelegal(cédulanueva/pasaporte)
13.EncasodequelosestatutoshayansufridoalgummodificacióndepositarcopiadelActa

de  Asamblea   Extraordinaria  que  conoce  dicha  modificación.   (Certificado  Cámara  de
Comercio)

14.  Lista de Suscriptores actualizada. (Certificado Cámara de Comercio).
15.DeclaraciónJuradadelsolicitanteenlaquemanifiestequenoseencuentradentrodelas

prohibicionesestablecidasenelArti'culo14delaLey340-06ydondemanifiestesitiene
o  no  j.uicio  con  el  Estado  Dominjcano  o  sus  entidades  del  Gobierno  Central,  de  las
lnstitucionesDescentralizadasyAutónomasnofinancieras,ydelaslnstitucionesPúblicas
de la Segurjdad Social, o si está sometida a un proceso de quiebra

16.DeclaraciónJuradadequeelOferentenoseencuentreembargado.
8.   Documentación Financiera:

17. Copia   de   los  estados  financieros  auditados  y  sellados   (Balance  General,   Estado  de
Resultado,  Estado de Cambio y Flujo de  Efectivo),  estados comparativos de  los últimos
dos años, dos mH dieciocho (2018) y dos mil diecinueve (2019).

C.    Documentación Técnica:

i8.OfertaTécnica(conformealasespecificacionestécnicassuministradas).
19.  Presentar SLA.
20. Carta que demuestre contar con el respaldo de soporte del fabricante.
21.Cartadelfabricantequeloacreditacomoproveedorautorizadoparabrindarservicio

de soporte y mantenimiento para la Dirección General de Aduanas.
22.Cartadelfabricantedondemanifiestelavigenciadelcontratosegúnseexpreseenla

propuesta.
23.Constanciadeserviciossimilaresbrindados,mínimo1(contratos,ordenesdecompras,

Certificacion a satisfacción).

Oferta Económica Sobre "8"

1.    Formulario de oferta económica SNCC.F.033 (expresado en moneda nacional).
2.    Garantía de la Seriedad de la Oferta.   Correspondiente a Garanti'a  Bancaria o Póliza de

Fianza,  por  el  monto  equivalente  al  1%  del  monto  total  de  la  oferta  (ORIGINAL).   La
vigenciadelagaranti'aserádesesenta(60)di'as.(Noseaceptanchequescomogarantía).

3.    Forma de pago.
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1.10.    Presentacjón de los Documentos contenidos en el sobre.

Lm°=rdc=5====o°S„g:Rn.tGe,n#=nn=:Sn:.3=ard.e.b`F:±.n.S]e:,P_r.esen:adesenun®i|ori8.ina"e"amente
marcadocomo`'ORIGINAL"enlaprimerapáginadelejemplar,juntoconuna(1)fotocopiasimple
delosmismos,debidamentemarcada,ensuprimerapágjna,como`'COPIA''.

LasOfertassepresentaránensobrescerradosyrotuladosconlassiguientesjnscripciones:
NOMBRE  DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ  DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

DGAP-CCC-PEPU-2021-0004

El   Oferente   que   adquiem   la   ficha   técnica   a   través   de   la   página   web   de   la    institución,

h±!Eú£!4£!4£E£±bdg/     o     del     Portal     administrado     por     el     Órgano     Rector,

#Í:::::::::ÍÍ::ií:Í::::if,::;JÍÍ!D,re,cc,::bé:a;erea%:rAduunan::,r:::ree,,aecat::::::c,ó:o::f;c:,sdmoo,aa,
IosfinesdequelaEntidadContratantetomeconocimientodesuinterésenparticipar.

Parafinesdeconsultas,canalizarlasatravésdelosdatosdecontactosiguientes:
Correo: compra@dga.gov.do
Teléfono: (809) 547-7070 ext. 2264/ 809-5471290 ext. 2512

1.11.    Cronograma del proceso.

ACTIVIDADES                                                                                          ¥I=,l®J,I,I,IIIll

1
l,I,I.IL'

.    Publicacion2.Peri'odopara  realizar consultas por parte delosinteresados3.Plazoparaemitirres
Miércoles  05/05/2021

Viernes   07/05/2021 hasta las 04:00 pm

puesta  por  parte  delComitédeComprasyContrataciones4.RecepcjóndePropuestas:''SobreA"y"Sobre8" Lunes 10/05/2021 hasta las 05:00 pm

Jueves 13/05/2021 hasta las 10:00 am

Desde  las  8:30  a.m.  a  10:00  a.m.  en  el
Departamento    de    Compras,     ubicado
edificio Sede DGA.
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5.   Apertura de "Sobm A'' Propuestas TécnicaySobre`'8"PropuestasEconómjcas6.Notificacióndeerroresuomisionesde

s       Jueves l3/05/2021a las l0:30a.m.

naturaleza subsanables7.Periododesubsanación de ofertas Viernes14/05/2021hastalas4.00p.m

Martes  18 /05/2021 hasta las 4.00 p.m.Conclujdoelprocesodeevaluacjón
8.    Adjudicación9.Notificaciónypublicaciónd    Ad.      .       .'

e       judicacion10.Plazoparalaconstituciónd1 5      di'as      hábjles      a      partir     del     ActoAdministrativodeAdjudicacjón

e    a   GarantiaBancariadeFielCumplimientodeContrato11.Suscrjciódlc Dentro  de  los  siguientes  05  di'as  hábiles,contadosapartirdelaNotificacióndeAdjudicación

p      n    e     ontrato12.Publicacjónd1 No   mayor  a   20  di'as   hábiles  contados  apartirdelaNotificacióndeAdj.udicación

e    os   Contratos   en   el   portaljnstitucjónyenelportaladmjnistradoporelÓrganoRector. lnmediatamente después  de suscritos porlaspartes

1.12.    Garanti'a de Fiel cumplimiento de contrato

Los  Adjudicatarios  cuyos  contratos  excedan  el  equivalente  en  Pesos  Dominicanos  de  Diez  MH
DólaresdelosEstadosUnidosdeNorteaméricacon00/100(US$10.000,00),estánobligadosa
constituirunaGaranti'aBancariaoPólizadeSeguro,conlascondicionesdeserincondicionales,
irrevocablesyrenovables;seotorgaránenlamismamonedadelaoferta,enelplazodeCinco(5)
di'ashábiles,contadosaparwdelaNotificacióndelaAdjudicación,porelimportedelCUATROPOR
CIENTO(4%)delmontototaldelcontratoaintervenir,adisposicióndelaEntidadContratante,
cualquieraquehayasidoelprocedimientoylaformadeAdjudicacióndelContrato.Lamismadebe
seremitidaporunaentidadbancariadereconocidasolvenciaenlaRepúblicaDominicana.

EncasodeqmeladjudicatarioseaMIPYMESelimportedelaGaranti'aserádelUNOPORCIENTO

(1%) del monto total del contrato a intervenir.

LanocomparecenciadelOferenteAdjudicatarioaconstituirlaGaranti'adeFielCumplimientode
ContratoseentenderáquerenunciaalaAdjudicaciónyseprocederáalaejecucióndelaGaranti`a
de Seriedad de la Oferta.

Cuando  hubiese  negativa  a  constituh  la  Garanti'a  de  Fiel  Cumplimiento  de  Contrato,  Ia  Entidad
Contratante,comoÓrganodeEjecucióndelContrato,notificarálaAdj.udicacióndelosrenglones
correspondientes   al   Oferente   que   hubiera   obtenido   la   siguiente   posición   en   el   proceso   de
Adjudicación,   conforme   al   Reporte   de   Lugares   Ocupados.   El   nuevo   Oferente   Adjudicatario
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depositarálaGaranti'aysuscribiráelContratodeacuerdoconelplazoqueléseráotorgadoporla
Entidad Contratante, mediante comunicación formal.

1.12.1.VigenciadeGarantíaFielCumplimientodeContrato.

La  vigencia   del   Contrato  será   a   partir  de   la  fecha   de  la   suscripción   de  este  y  hasta  su  fiel
cumplimiento.

1.12.2.  Devolución de las Garantías.

a)  Garantía  de  la  Seriedad  de  la  Oferta:  Tanto  al  Adj.udicatario  como  a  los  demás  oferentes

participantesumvezintegradalagaranti'adefielcumplimientodecontrato.

HGarantíadeFielCumplimientodeContratoyGarantíadeAdjudicacionesPosteriores:Después
de  aprobada   la   liquidación   del  Contrato,  si  no  resultaren   responsabilidades  que  conHeven   la
ejecucióndelaGaranti'aytranscurridoelplazodeesta,seordenarásudevolución.

1.13.    Vigencia del contrato.

Lavigenciadelcontratoserádeun(01)añoapartirdelafechadelasuscripcióndeeste,delregistro
ante  la  Contralori'a  General  de  la  Republica  y  hasta  su  fiel  cumplimiento,  de  conformidad  con  el
cronograma de entrega del servicio adjudjcado.

2.    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1. Descripción.

El objeto del  proceso es  la  Contratación  de garanti'a  de  hardware en  sitio de fábrica  y servicio de
soporteymantenimientoparalasocho(8)unidadesdeclimatizaciónmarcaUniflahinstaladasenel
Datacenter por periodo de 1 año.

2.2.  Especificaciones Generales:

•     El oferente debe contemplamn su propuesta una (1) visita mensual de inspección, la cual
debeserdebidamentedocumentadayconaceptadaconformeporlapersonadesignada
por la institución.
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•     Una (1) visita periódica documentada de supervisión cada tres (03) meses.

•     Ejecucjón de mantenimiento preventivo profundo cuatrimestral, durante la vigencia del
contrato.

•     Limpieza general.

•     Verificacjón del área de jnstalacjón de las unidades y de sus componentes externos.

•     Evaluación de los componentes electrónicos/eléctricos.

•     Revisión de las condiciones físicas de cada unidad y sus soportes.

•     Verificación de los parámetros eléctricos de entrada y salida.

•     Chequeo yrevisión decorreas de manoypoleas.

•     Actualjzación de firmware (si aplica).

•     Cambiofiltros de aire.

•     Completjvo de refrigeración (si aplica).

•     Reportes:

•      Todos los servicios por llamadas de emergencia 7x24.

-      Servicios realizados por ingenieros certificados de schneider Electric.

-     Tiempo de respLiesta por llamadas de emergencia de treinta (30) a ciento veinte (120)

minutos aproximadamente.

Aplica para las unidades de climatización:

UNIFLAIR SUAV0601AUNIFLAIRSUAV0601AUNIFLAIRTDAV2222AUNIFLAIRTDAV2222AUNIFLAIRTDAV2222A Serial UCY-121571

Serial UCY-121572

Serial UCY-121573

Serial UCY-121574

Serial SCA-134843

U NIFLAIR TDAV2222AUNIFLAIR20WMA0661CPS Serial SCA-134844

Serial SCA-132946

UNIFLAIR 20WMA0661CPS Serial SCA-132947
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2.3. Condiciones Especiales

•     Periodo de vigencia del servjcjo por l2 meses.

1      La Düección General de Aduanas requiere servicios de sopofte y mantenimiento.

•      El  oferente  debe  entregar  un  SLA  que  especifique  claramente  el  servicio  de  asistencia

telefónicailimitadalas24horasdeldi'a,los7díasdelasemanaparabrindarsoportey
soluciónalosproblemastécnicosquepudieranpresentarse.Eneseacuerdodeservicio
debecontemplarlaatenciónpresencialencasodeserrequeridacontécnicoscertificados
en sitio en un plazo no mayor a 3 horas.

Elsoportedebeserbrindadoenespañolyestardisponimconnúmerotelefónicolocal.

El  oferente
fabricante.

debe  entregar carta  que  demuestre  contar con  el  respaldo  de  soporte  del

El   oferente   debe   presentar   carta   del   fabricante   que   lo   acredita   como   proveedor
autorizadoparabrindarserviciodesoporteymantenimientoparalaDirecciónGeneralde
Aduanas.

1     El  proveedor  deberá  entregar  reportes  de  servicio  y  soportes  realizados,  así como  las

certificacjonesdeactualizacionesaplicadasalasherramientas,softwaresy/olaslicencias.

2.4. Condiciones Generales:

Se  requiere  garanti'a  de  fábrica  en  sitio,  soporte  y  mantenimiento  para  las  ocho  (8)
unidadesdeclimatizaciónmarcaUniflairinstaladasenelDataCenterdelaSedeCentral.

LaDirecciónGeneraldeAduanasrequieregaranti'adefábricaenhardwareyservicios,por

periodo  de  un  (1)  años  para  los  equipos  en  cuestión,  Ia  cual  debe  estar especificado  y
detallado en la oferta técnica.

El  oferente  debe  presentar  una  certificación  por  parte  del  fabricante  de  los  equipos
ofertados indicando  que  el  mismo  está  autorizado a  ser representante  de  la  marca  en
República Dominicana.

El  oferente  debe  presentar  cartas  de  referencia  de  al  menos  3  proyectos  en  Repúbljca
Dominicanadondehayansuplidolosequipossolicitadosenestostérmjnosdereferencia.
Se   confirmarán   dichas   referencjas   para   determinar   que   se   realizaron   de   manera
satisfactoria.

Presentar Acuerdo de Nivel de Servicio:
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•     El proveedordebe responderahepone del problema, en untiempo no
I       Fl  nrn`/aaH^r A^L^  _-______. .       __  __.r .,.. Liiiq,cu uH iiemporlomayora48horas.

Elproveedordebeotorgarlaalternativadereemplazodelequjpoy/oaccesoriosporuno
similarenuntiemponomayora48horasluegodelanálisisdelproblema,odisponerde

:enaresc£3Uac:óv:atea=rpe=rna`mn2°rí=TY.°ra"díasl=#o-rJ:S-e.:::=oU£=Pq'uue"i'=smpa.,'e=aas'Sdpe°fnáebrr£cease reciban vi'a aérea o mari'tima.
Eloferentedebeentregmtodaladocumentaciónelaboradaporelfabricantedelequipo,
enidiomaespañol,relacionadaasuinstalación,configuracjónyuso.

3.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las   Propuestas   deberán   contener   la   documentación   necesaria,   suficiente   y  fehaciente   para
demostrarlossiguientesaspectosqueseránverificadosbajolamodalidad``CUMPLE/NOCuMPLE":

Elegibilidad:   Que   el   Proponente   está    legalmente   autorjzado   para   realjzar   sus   actjvidades
comerciales en el pai's.

Situación    Financiera:    Que    cuenta    con    la    estabHidad    financiera    suficiente    para    efectuar
satisfactoriamente el eventual contrato.

a)    Índice de solvencia: ACTIV0 TOTAL/ PASIVO TOTAL

Li`mite establecido: igual o mayor a  1.00

b)Índicedeliquidezcorriente:ACTIV0CORRIENTE/PASIVOCORRIENTE

Li`mite establecido: igual o mayor a  1.00

c)     Capital de trabaj.o neto: ACTIVO CORRIENTE -PASIVO CORRIENTE

Li'mite establecido: Resultado Positivo

Experiencia:   La   empresa   debe   contar   con   experiencia   en   ejecución   de   servicios   similares.

(Contratos, órdenes de compras, mi'nimo 1).

CapacidadTécnica:Queelservicbpropuestocumplaconlastodascaracterísticasespecificadasen
los requerimientos y especificaciones técnicas.

EI  NO  cumplimiento  en  una  de  las  especificaciones  y/o  garantías  técnicas,  el  no  colocar  el  nivel  de  detalle

solicitadoylosserviciosespecificadosenlaspropuestas,elnoincluhunodelosdocumentossolicitadosenla

propuesta  técnica  de  naturaleza  no  subsanable,  implica  la  descalificación  de  la  Oferta  y  la  declaración  de  NO
CONFORMEdelosbienesofertados.Enestecasonoserealizaráevaluaciónalgunadeotrosaspectosyaque

dicha oferta estará descalificada.

Seránhabilitadasparaelsobre8,únicamenteaquellaspropuestasquecumplanconel100%delosrequisitos
exigidos en estos términos.

4.     CRITERIOS DE EVALUACIÓN  ECONÓMICA:

Unavezabiertoel``Sobre8"deloferentequehayacumplidoconel100%delorequeridoexigidos
enelSobreAofertatécnica,yqueestecumplacontodosloscriteriosestablecidosenlostérminos

para la ofer[a económica Sobre 8, se procederá con la elección de esta oferta.
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5.    CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

EIComitédeComprasyContratacionesevaluarálasOfertasdandocumplimientoalosprincjpiosde

transparencia,objetivjdatieconomi'a,celeridadydemás,queregulanlaactividadcontractual,y

comunicaráporescritoalOferente/Proponentequeresultefavorecjdo.Alefecto,setendránen

cuenta los factores económicos y técnjcos ofertados.

LaAdj.udicaciónserádecididaafavordelOferente/Proponentecuyapropuestacumplaconel100%

delosrequisitosexigidosyseacalificadacomolamásconvenienteparalajnstjtución,teniendoen

cuentaelprecio,Iacalidad,ylasdemáscondicionesqueseestablecenenelpresentedocumento.
Eloferentequ¢resulüadjudicatariodebeentregarfirmadalaCartaCompromisoÉticodelaDGAal
momento de la firma del contrato.
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